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' El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación me dice lo siguiente:
«Por Decreto, fecha 13 del actual, se dispuso la celebración de nuevas elecciones de 

Concejales el día 31 del corriente mes en aquellas poblaciones en que se protestaron, 
dentro de los plazos fijados en la Orden-circular de este Ministerio, número 76, de 18 
de Abril último, las verificadas en este citado mes, siendo propósito del Gobierno que 
en el más breve plazo posible queden constituidos legalmente los Ayuntamientos en 
cuyas poblaciones se ha de repetir la elección, se está en la necesidad de fijar normas 
breves y precisas para la tramitación y resolución de las reclamaciones a que puedan 
dar lugar las nuevas elecciones convocadas, y teniendo en cuenta al efecto los pre
ceptos contenidos en la legalidad anterior, aunque ha sido preciso modificarlos por no 
existir en la actualidad constituidas las Comisiones provinciales que eran el órgano 
llamado por la Ley a resolverías, el Gobierno Provisional de la República ha tenido 
por conveniente decretar lo que sigue:'

Artícu^ í? Las protestas y reclamaciones a que puedan dar lugar las elecciones
de Co^ 
Juntas

',. ics convocadas para el día 31 dd presente mes, se presentarán ante las

el acto 
Dichas

icípales del Censo electoral, desde el día siguiente al de la elección, hasta 
escrutinio general que se celebrará el día 4 de Junio próximo.
untas, una vez efectuado el escrutinic y el sorteo entre los candidatos que 

resulten -empatados, darán curso al Gobernador il de la respectiva provincia de las 
reclamaciones y protestas que se hayan present do, acompañando a las mismas el 
expediente de la elección.

El Gobernador civil, dentro del quinto día de recibidos los expresados documentos, 
resolverá lo siguiente:

a) Aprobar la elección, si no se acompañan a las protestas o reclamaciones actas 
notariales u otros documentos que demuestren, de modo fehaciente y sin género alguno 
de duda, que los hechos en que se fundamentan han influido en el resultado de la 
votación. Si los hechos, aunque graves, no han influido en este resultado, se aprobará 
igualmente la elección sin perjuicio de que por el Gobernador civil al adoptar su pro
videncia, se pongan dichos hechos en conocimiento de los Tribunales.

b) Anular la elección si los hechos ofrecen gravedad, influyendo en el resultado de la 
votación, pero en este caso se suspenderá la ejecución del fallo hasta que se apruebe por 
este Ministerio, previa remisión del expediente por el Gobernador.

Artículo 2.° En el caso de no formularse protestas ante las Juntas municipales del Censo 
electoral, los concejales electos tomarán posesión de sus cargos al día siguiente de verifi
cado el escrutinio general, cesando en sus funciones las Comisiones gestoras nombradas.

Artículo 3.° Las reclamaciones sobre incapacidades e incompatibilidades, así como las^ 
excusas de los elegidos, se tramitarán y resolverán por los propios Ayuntamientos, tenien
do en cuenta los preceptos del artículo 43 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, y 
contra sus acuerdos podrán entablar, los que se consideren perjudicados, recurso de alza
da ante el Gobernador civil, que resolverá sin ulterior recurso.

Artículo 4.° Los Gobernadores remitirán a este Ministerio relación detallada de las 
reclamaciones presentadas y resolución dada a las mismas, acompañando solo a este Mi
nisterio los expedientes y fallos de anulación que acuerden antes de ser comunicados a los 
Ayuntamientos interesados.

Madrid, a 29 de Mayo de 1931.—El Presidente del Gobierno Provisional de la Repú
blica, Niceto Alcalá Zamora y Torres.—El Ministro de la Gobernación, Miguel Maura».

Lo que se publica en este periódico oficial para general conocimiento.
Valladolid, 30 de Mayo de 1931. gobernador civil interino,

FRANCISCO RIESTRA
Valladolid: Imprenta de la Diputación provincial
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